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VISTOS!

eue, en atención a la Comunicación Interna A-DAF-035/2021 de fecha 24 de febrero de 2021, la Lic' María

E]lena Sánchez Herrera, Directora Adm¡n¡strativa y Financiera del Centro de Investigación Agrícola Tropical,

sol¡cita al Ing. Bruno,Gabriel Soliz Saucedo, Director Ejecutivo a.i, del CIAT, emita Resolución Admin¡strativa

para AUTORIZACIóN DE BA'A DE BIENES POR INUTILüZACIÓN Y POR OBSOLECENCIA, de

conformidad a lo establecido por el Artículo 36, Disposición V del Reglamento Específico del Sistema de

Administración de Bienes y Servicios (RE-SABS), en relación al Informe Técnico INF.CONT.No001/2021 de

fecha 12 de febrero de 202L, med¡ante el cual la Lic, Verónica Ramírez Moreno - Analista Contable, informa

que los reactivos y materiales de los Laboratorios de Rhizobiología y Laboratorio de Suelo, Agua y Plantas,

éstán en desuso yio están vencidos al haber cumplido su tiempo de vida útil, recomendando se proceda a la
baja definitiva de estos act¡vos, de los registros contables y sistema de activos fijos del CIAT.

CONSIDERANDO:

eue, mediante Comunicación Interna CI-RHZ OO1I1OZL de fecha 08 de febrero de 2O2L, la Ing' Verónica Oller

U., h.esponsable del Laboratorio de Rhizobiología del CIAT, informa que requ¡ere la modificación del inventario

de materias primas y de bienes del Laboratorio de Rhizobiología toda vez que existen reactivos y materiales en

desuso, reqüiriendo generar nuevos códigos con las materias pr¡mas v¡gentes, haciendo llegar un ¡nventario e

informe detallado aéí como el muestraiio fotográfico, con el listado de reactivos para dar de baja por

inutilización y obsolescencia.

eue, en med¡ante Comunicación Interna CI-LSAP- OO3l2O2l de fecha 02 de febrero de202l, emitido por la

iec. ¡,taría Jesus Chuvé Soquere - Responsable Manejo de Reactivos Laboratorio Suelo, Agua y Planta del

CIAT, remite un detalle de la revisión de los productos, materiales, reactivos, por inutilización o porque ya

cumplieron su tiempo de vigencia y están caducados, adjuntando un inventario para el control de los mismos,

recomendando se proceda a la baja definitiva de estos activos, de los registros contables y sistema de activos

fijos de la institución por Inutilización y por obsolescencia.

U.- Anál¡s¡s legal.-

Que, de acuerdo a la Ley 1178 de Administración y Control Gubernamental (SAFCO) de fecha 20 de Julio de 1.990, en su

lrt, tO dispone: "El Sistema de Adminirtración de Bténes y kru¡c¡os establecerá la forma de @nnabc¡ón, maneio y
disposialjn'de biens y se ic¡os. g suJetañí a tos s¡guénAs preptus!'Inc. C) del m¡smo artículo: " La-ryldme@eLtn
esiab,lecerá mmn¡smos can la baia ó venta onftuna de los bienes tomando en cuenta las nercidades esaecíñcal de
las ent¡dades proi¡etar¡ás. ta ienia de an¡ones de soc¡edades de economía mixta y la transferenc¡a o liquidación de

empresas det Estadq s real¡aní prev¡a autoraac¡ón lqal espaífrca o gtenén:a, an la debida publicidad preva, dumnte
y poshrbr a esas opemcionel'.
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Que, de acuerdo al Decreto Supremo 181 Normas Bás¡cas del Sistema de Admin¡strac¡ón y Servicios del 28 de junio del

2.009, es sus artículos relacionados al tema lispone lo siguiente:
Art I (SISTEMA DE ADMTNTSTRACnów Ot BIENES Y SERWCI(E). ,....c) Subsistema de DisPosición de
Bienes, que comprende el conjunto de funciones, act¡vidades y prodim¡enfus relattVos a la toma de drcisiones sobre el
dest¡no de tos b¡enes de uso de propidad de ta ent¡daL cuando éstos no son n¡ serán ut¡l¡zados por la entidad pública'

Art 6,- (ÁMBITO Oe npUCeUéw. Las presentes N7-SABS y tos ¡nstrumentos elabomdos por el Organo Redor, son

de uso y-apticación obl¡gator¡a por tdas las entidades públicas señaladas en los Artículos 3 y 4 de la Ley No 1178 y toda

ent4aá púnt¡ca con peáonería jurídica de derrcho púbtim, fujo ta responsabitidad de la MAE y de los seruidores públicos

responables de ta procesos de contrabc¡ón, manejo y disposiaón de bienes y seru¡c¡os. 
_

Arí to.- (ntncloÚEs y RES?OTV$BIIJDADES DE LAS EfrTTDADES PÚBI'CAS). Las entidades públicas tienen

las s¡gu¡entes func¡ones y responsab¡l¡dades:
a) Cumpl¡r y hacer cumptir las presentes NB-ABS y su reglamentación;
b) Inplanár el S4BS.

Árt llZ.- (CONCE.IO). Et Subs¡stema de Manejo de Bienes, es el conjunto ¡nterrelac¡onado de pr¡nc¡pios, elementos

juíd¡cos, t&nicos y administrativos que regutan el manejo de bienes de propiedad de la entidad y los que se encuentran

bajo su cu¡dado o custod¡a,
Tiene por objetivo optim¡zar ta d¡sponibilida4 el uso y et control de los bienes y la m¡n¡mización de los costos de sus

openoones.
Art tt,,- (coMponENTES) Los comwnentes del subsistema de Manejo de B¡enes, son los s¡gu¡entes:

a) Admin¡strac¡ón de almacenes;
b) Adm¡n¡strac¡ón de act¡vos frjos muebles;
c) Adm¡n¡strac¡ón de ad¡vos f¡jos ¡nmuebles.
Árt, ue,- (RE9qaN,ABILIDAD poR EL MANE o DE BIENES) r, El Máx¡mo Ejecut¡vo de la Un¡dad Adm¡n¡strat¡va,

es el responable principal ante la MAE:

a) por et nanejo de b¡enes en lo referente a ta organiación, func¡onam¡ento y control de las unidada opemt¡vas

en ta materia, por et cumpt¡miento de ta normativa v¡gente, por el defirrollo y cumpl¡miento de

regtamentos, procedimientos, instructivos y por la apticac¡ón det r&¡men de penal¡zaciones por daño, perd¡da o util¡ac¡ón

indebida;
e por tá adecuada anseruaciúO nanten¡m¡enb y salvaguarda de los biena que estiín a cargo de la entidad;

iI. Los responables de almacenes, act¡vos f¡jos, manten¡m¡ento y alvaguarda de b¡enes, deben responder ante el
Máx¡mo Ei&ut¡vo de ta Unidad Adm¡n¡strat¡va pr et cumpt¡miento de las normas. rE amentos' procdim¡entos !//Q
¡nstruct¡{establ ¡dos pam et desarrollo de sus func¡ones, así amo oor el control. demanda de se¡vicios de

manEn¡m¡ento v glvaouarda de estos bbnes.
ttt. foaos tos seru¡Aires púbticos son responables por et deb¡do uso, custodia, preseryac¡ón y sol¡c¡tud de sery¡cios de

manten¡m¡ento de los bienes que tes fueren asignados, de acuerdo al régimen de Responabilidad por la Func¡ón Públ¡a
establsido en la Ley No 1178 y sus rqlamentos.
Att tzt.- (CONCEPTO) Et Subs¡stema de Disposición de Bbnet es el conjunto inteffelacionado de pr¡ncip¡os,

etementos juríd¡cos, tec ?os y adm¡n¡strat¡vos, relat¡vos a la toma de dec¡s¡ones sobre el dest¡no de los bbnes de uso de
propiedad de ta ent¡da4 cuando éstos no son ni serán ut¡fuzados por la ent¡dad públ¡ca.

Art 772.- (OBIETWOS). El Subsistema de D¡spos¡ción de g¡enes tiene los s¡gu¡entes objefivos:
a) R&uperar total o parc¡almente la invesión;
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b) Evibr gastos ¡nneesar¡os de almaenamieno custudia o salvaguarda;
c) Ev¡tar la acumulación de b¡enes s¡n uso por tiempo indefinido;
d) Ev¡br la contaminacbn ambiental.
Art Zt4,- (CONCEP|O), La fuja de bienes @ns¡ste en la erclusión de un b¡en en forma fsia y de los rqistros
contables de la entidad; no es una modalidad de disposición,
Art 235,- (CAU*ILES). La bale de b¡enes prcderá conforme las s¡gu¡entes causales:

a) Disposición deÍiniüva de bienes;
b) Hurto, robo o pérd¡da fortu¡ta,
c) Memas;
d) Venc¡m¡entos, des@mpostaiones, altencione o deteioros;

Q fnufilización:
f)Ofulerencia:
i¡¡-oenantetamlento totat o prc¡al de d¡ñcaciones, exepto el terreno que no sení dado de baia;

h) Siniestros.
Án ZSe,- eAOEotUEnTO). f, Las ent¡dades desarrottarán prúedim¡entos e instructivgs @ra la taia de b¡enes.

If. b fuja pr disposr?ión defrnib'ua de bienes pmderá concluido el proeso de disposición, de acuerdo a lo establú¡do

en et inciso a) del Panágmfo II del A¡tículo 187 de las presentes NB-ABS.
fiI. La fuja'por tas causats dercriAs en tos incisos b) c) d y h) det Arttculo 235 de las presentes NB'SABS procederá

en fuse i tos ¡nfo¡mes de tos responnbtes det bien y las actas de verifrcación respectivas que se levantarán consignando

el bién, can&da4 ualor y otn información que se cons¡de¡e ¡mportante.

fU. Los b¡enes dados de baja por las ausats desdiEs en tos incisos e) y D del A¡trculo 235 de las presentes NB-SAB,

deberá considerar ta rrcuperación de tas @ftes, acceorios y compnent$ que s@n úfr'la para la entidad y/o que

s ¡gn ifiq ue retorno económico.
i Cuando se produzca ta baja de b¡enes de cancterísticas gpeciales como los al¡menfus, md¡añentos y/o rüct¡vos de

tafuratorio ñr las cauates descitas en el inc¡so d) del A¡tícuto 235 de las presentes NB-948t el Máximo Ejuutivo de la

tJn¡dad Adm¡nistrat¡va debeñí ¡nstru¡r y verifrcar la destrurción y/o incinención de los mismos."

eue, de acuerdo al Reglamento Específico del Sistema de Admin¡stración de Bienes y Servicios - CIAT (RE-SABS),

compatibtlizado por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (MEFP), concordante con la Ley 1178, Decreto Supremo

233i8-4 Decreio Supremo 181, Resoluc¡ón Ministerial 274 del O9 de mayo de 2Ol3 y aprobado mediante Resolución

Admin¡strativa O2912O2O de fecha 16 de diciembre de 2020 y mediante Resolución de Director¡o 008/2020 de fecha 16 de

d¡ciembre de 2020; es su Capítulo fl/ gubsistema de Dlsposición de Bienes, dispone lo siguiente:

Artícuto 35.- Responsbitidad por ta Disposición de Bienes.- El reponable por la disposr:ción de bienes es el
D¡tetor Ejfjcuüvo, quim debení prmublar et cumptim¡ento de lo esbbteido en el Subsistema de D¡spos¡cfuin de B¡enes.

Artícuto-96.- Baja (re Bienes.- La fu¡á de b¡enes no se const¡tuye en una modah:dad de disposición; @ns¡ste en la
exclusión de un bien en forma ñs¡ca y de los reg¡stros contables del Centro de Investigac¡ón Agrícola Trop¡al - CIAT,

cuyos proesos, de acuerdo con ada una de las causales establecidas en el Afttculo 235 de las N&SABí nn los

s¡guiéntes:
v. Ptoelto Fra Baja de aienes Por fnudliación.

El proeso de baja pra esta ausal es el sigu¡ente:

a) La Dirrción Administatim y F¡nanc¡em (Rgponsable de Activos Fil:os); elabom informe &bllado aera de

?

RESOLUCION ADMIITI
Santa Cruz de la Sierra, 25 de febrero de202I
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tas causte qrc originarhn h bj4 induyenfu aera de la antida{ valor y otra

infamaaán que se ansidere ¡nporante; adetnás debení onsidemr en el ¡nforme la psible
rrcupnckin 

'& prts, affiorios y @mpnentee que pdrbn ser úüles pra la Insb:htción y pudan
sgnifQar pr lo Anb rcbmo wnómia.
pan et aso de qu¡pos, tnmueble, vehhulE el informe t*nico lo ef{tuañí el área competente del Gntro
de Investigación Agtí@la Tropiat - e|T o uE dnprcsa sry¡alaada conti,bda pan ae frn'

Et D¡tetor Adm¡nist¡atlvo en fue al infonne rrcibifu, etabom un informe de onclusftin y lo rcmite al
Dhutor Ejecutvo.

Et D¡tetor Ejúutivo; autoña ta bja H bien an ta emisftin de una Rsoluc¡ón AdninistatrVa y la der¡va a la

Diref,in Admin¡stntiua y Financien Fm su aplicaclon.

La D¡recc¡ón Adm¡n¡stat¡va y Financien (Actiw F¡jo); actual¡za los lgbdos y remiE @n nota y WBo del

A¡e@r Ejúutiw a ta Unktád & @n6b¡tidad, Pr6upu6to y Taorenb pra iust¡frar la rqulariación y/o

ajusE cpnable.

La Unidad de 6ntabilifu4 Pr6upu6b y T5orcría pode a rcg¡strar conbblemente la baia efstuada'

w. Pro@ Fn BaJa de Bienes por Obsolewncia.

El preso de fuja Fra esE ausl es el s¡gu¡ente:

a) La D¡rffi¡ón Adm¡n¡stmtiva (Respnabte fu *ruicios de Funcionamienb); elabn infonne deallado arera' 
de tas causala que on?¡nañían ta hja, lncluyendo ¡nformac¡ón aerca de la antidad, valor y otra

info¡mación qrc e - 
onsldere imprbnE; aenás defuní @nsidemr en el ¡nfome , la posible

tecupnción * prW, aresorios y @nponenes que pdrían sr úüls pra la Insttución y pudan
signifrcar por lo tanb rebmo 6onóm¡@,

b) pam el cas de quipa, inmuebb, vehículu et info¡me ftlaila lo efuuaní et áta @mpetente el ótgano
EFm-w o una emprea fiN¡alizada @ntaafu pn * frn'

c) Et D¡retor (a) Admin¡strat¡vo (a) en bas at informe telbido, etabom un informe de anclusión y lo ren¡te al
furcErio (a) de E@nomh y Ílacienda.

d) Et fuebrio (a) de Eonomía y Hacienda; autoria ta bja del bién con la emisián de una disposición a<praa' 
y ta deriva a b Ditffiión Adm¡nistrat¡vd para su aplicación'

e) La Di¡rción Adm¡n¡snafiñ (Activo Fi¡o); actualiza los lisbdos y re¡niE @.n nob y WBo & sus' 
inmd¡atr sunriota a ta Diún de hnaduría Fm justifrar la rqularizaaón y/o aiuste @nbbb.

f) La Dhwión & Conbduía ptde a tW¡star contablemente la baiz efxtuada'

b)

c)

d)

e)

Cruz de la Sierra, 25 de febrero de
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CONSIDERANDO:

En atención al Informe Técnico INF,CONT.No001/2021 de fecha 12 de febrero de 202L, de la la Lic. Verónica

Ramírez Moreno - Analista Contable, así como la Comunicación Interna CI-RHZ 0091202L de fecha 08 de

febrero de 202L, la Ing. Verónica Oller M. - Responsable del Laboratorio de Rhizobiología del CIAT y la

Comunicación Interna CI-LSAP- OO3l2O2l de fecha 02 de febrero de 2021, emitido por la Tec' María Jesus

Chuvé Soquere - Responsable Manejo de Reactivos Laboratorio Suelo, Agua_ y Planta del CIAT, con los que se

procedió á la verificación de los reactivos y materiales de manera fisica y técnica, por las áreas competentes,

bstableciendo cantidades y costos o valores actuales; en análisis de la normativa vigente y expuesta' se

concluye lo sigu¡entei

eue, el artículo 234 del D.S. 181, determina que la baja de bienes consiste en la exclusión de un bien en forma

fís¡cá y de los registros contables de la enüdad y esta NO es una modalidad de disposición.

eue, el artículo 235 del D.S. 181, enumera las causales para la baja de bienes, para el caso objeto de la

piesente Resolución Administrativa se adecúa al inc¡so e) Inutilización.

eue, en cuanto al procedimiento, el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y

ü*¡.¡os - CIAT (RE-SABS), compaübiliáo por el M¡n¡sterio de Economía y F¡nanzas Públicas (MEFP),

concordante con la Ley ffZd, Oecréto Supremo 23318-A, Decreto Supremo 181, Resolución Ministerial 274 del

óó ¿" ruyo de 2013 y aproba¿o mediante Resolución Administrativa 02912020 de fecha 16 de diciembre de

iózO v réJ¡"nt Resoíuc¡ón de Directorio OO8/2020 de fecha 16 de diciembre de 2020¡ dispone en su Capítulo

W SiOtitturt de Dispuición de Bienes, el procedimiento a seguir, para proceder a la baja de bienes en la.

institución establec¡endo en su Arttculo 36 numeral V, Proceso para Baja de Bienes por Inutilización y numeml

W Proceso para fuia de Bienes por Obsolescencia .

eue, La Dirección Administrativa y Financiera (Responsable de Activos Frjos), así como la Analista Contable y

lás hesponsables de Laboratorios del CIAT, como áreas competentes, elaboraron_ sus informes detallando

acerca óe las causales que originaían la baja, incluyendo información acerca de la canüdad, valor y otra

información que se consideré importante; tomando en cuenta la posible recuperación de partes, accesorios y

iomponentes'que podían ser úúles para la Instihtción y puedan significar por lo tanto retomo económico'

eue, la Directora Administrativa en base al informe recibido, elabora un informe de conclusión y lo remite al

Director Ejecuüvo,

eue, El Director Ejecut¡vo; autorizaÉ la baja del bien con la em¡sión de una Resolución Administraüva y la

At¡vará a la DireccÍón Adniinistrativa y Finanliera para su aplicación,

Oue, La Dirección Mministraüva y F¡nanciera (Activo Fúo); actualizará los listados y remitirá con nota y VoBo

JJó¡".ujl-d,ni,'ti-uó iiiÚñ¡¿u¿ ie Contau¡li¿b¿, eresúpú'esto y Tesoreía para justificar la regularización y/o

LUCION ADMINI
Santa Cruz de la Sierra, 25 de febrero de202t
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ajuste contable.

Que, una vez cumplido con todo el procedimiento, la Unidad de Contabilidad, Presupuesto y Tesorería procederá
a registrar contablemente la baja efectuada.

CONSTDERANDO:

Que, en atención a los antecedentes expuestos, la Comunicación Interna CI-DAF-03512021 de fecha 24 de
febrero de 2021, emitido por la Lic. María Elena Sánchez Herrera - Directora Administrativa y Financ¡era del
CIAT, el Informe Técnico INF.CONT.No0OIl202I de fecha 12 de febrero de 202L, de la Lic. Verónica Ramírez
Moreno - Analista Contable del CIAT, así como la Comunicación Interna CI-RHZ 0091202L de fecha 08 de
febrero de 202L, la Ing. Verónica Oller M. - Responsable del Laboratorio de Rhizobiología del CIAT y la

C¡municación Interna CI-LSAP- 00312021 de fecha 02 de febrero de 202!, emitido por la Tec. María Jesus
Chuvé Soquere - Responsable Manejo de Reactivos Laboratorio Suelo, Agua y Planta del CIAT; corresponde al
Director Ejecutivo emitir la Resolución Administrativa correspondiente, en virtud al marco normat¡vo que ha
sido considerado dentro el análisis legal, para proceder a la Baja de bienes por Obsolescencia.

PORTANTO:

En uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo del Centro de Investigación Agrícola Tropical
(CIAI), Máxima Autoridad Ejecutiva, y en consideración a lo expuesto en Comunicación Interna CI-DAF-
035/2021de fecha 24 de febrero de202L, así como el Informe Tecnico INF.CONT.No001/2021 de fecha 12 de
febrero de 2021, la Comunicación Interna CI-RHZ 009/2021 de fecha 08 de febrero de 202L y la Comunicación
Interna CI-LSAP- 00312021 de fecha 02 de febrero de 202I, consignando el tipo de bien, cantidad, valor
actual, respecto a la verificación del bien, activos consistentes en reactivos y materiales de los Laboratorios del
CIAT en cuestión, que se verificaron en inspección frsica y técnica, por las áreas competentes.

RESUETVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTOR¡ZAR EI tTáMitE dC BAIA DE REACTIVOS Y I,IATERIA PRIMA VENCIDA
Y/O EN DESUSO DE LOS LABORATORIOS DE RHIZOBIOTOGÍA Y DE SUELOS, AGUA Y PLANTAS
DEL CIAT POR INUTILIZACIóN Y OBSOLESCENCIA, detallados en la Comunicación Intema CI-DAF-
035/202L de fecha 24 de febrero de 2021, así como el Informe Técnico INF.CONT.No001/2021 de fecha 12 de
febrero de 2021, la Comunicación Interna CI-RHZ 009/2021 de fecha 08 de febrero de 2021y la Comunicación
Interna CI-LSAP- 0031202L de fecha 02 de febrero de 202t, de conformidad a lo establecido en el
Artículo 35, Aftículo 36 Numeral V. (Proceso para Baja de Bienes por Inutilización) y Vf (Proceso
para Baja de Bienes por Obsolescencia) del REGTAMENTO ESPECIFICO DEL SISTEMA DE
ADMINISTRACION DE BIENES Y SERVICIOS (RE-SABS), del Centro de Investigación Agrícola
Trop¡cal - CIAT, debiendo considerar la posible recuperación de partes, accesorios y componentes que
podrían ser utiles para la Instifución y puedan significar por lo tanto retomo económico,

RESOTUCION ADMINISTRATM No.
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ARúCUtO SEGUNDO.- Se encomienda la aplicación y cumplimiento de la presente Resolución

Administrativa, a la Dirección Administrativa y Financiera del Centro de Investigación Agrícola Tropical - CIAI
y proceder a actualizar los listados que deberán ser remitidos a la Unidad de Contabilidad Presupuesto y
Tesorería para just¡ficar la regularización y/o ajuste contable.

ARúCUIO TERCERO.- Hágase conocer la presente Resolución a la Unidad de Contabilidad Presupuesto y

Tesorería, para registrar contablemente la baja efectuada a los efectos consigu¡entes.

La presente Resolución Administrativa se encuentra enmarcada en las aplicaciones y disposiciones

vigentes, establecidas por ley.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

DIRECTOR EJECUTIVO A.¡.
CIAT

ION ADMINISTÍIATIVANq
Santa Cruz de la Sierra, 25 de febrero de


